
UNIVERS¡DAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
FACULTAD DE C¡ENCIAS JUR|DICAS, CONTABLES Y SOCIALES

'tt IE

"Año del Bicqtenario, de la consolidación de nuesta lndepaúancia, y de la xnmemoraión de las he¡oícas óafallas
de Junín y Ayacudto"

RESOLUG¡ÓN DEGAilAL N" O98$2O24.UTEA.FCJCS.
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VISTO:
EI Oficio No 137 -2024- DA.CC.SS-FCJCS-UTEA, con fecha de recepción 13 de junio de 2024, remitido
por el Director del Departamento Académico de la Facultad de Ciencias, Jurídicas, Contables y Sociales,
sobre aprobación det ptan de GAPACITACIÓN VIRTUAL: INDUCCIÓN A DOCENTES NOVELES,
semestre académico 2024-1, de la Universidad Tecnológica de los los Andes, y;

A.

CONSIDERANDO:
Que, la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales es un órgano de gobierno de formación
académica profesional y de gestión conforme lo establece el Art. 32o, y de conformidad a lo esüpulado en
el Art.70", numeral 70.3 de la Ley Universitaria No 30220, que confiere al decano la atribuc¡ón de dirigir
académicamente la Facultad, a través de los Diredores de los Departiamentos Académicos, de las
Escuelas Profesionales y Unidades de Posgrado; y de conformidad al artÍ@lo 45o y siguientes del
estatuto vigente, el gobierno en la fac1lltad se eierce por el Consejo de Facultad y el Decano, en el marco
regulado por la Ley Universitaria, Estatuto y nornas intemas, con todas las atribuciones inherentes del
Consejo de Facultad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27 de febrero de
2020,|a Superintendencia Nacional de Educacón Superior Universitaria, otorga Licencia lnstitucional a la
Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académico y título profes¡onal, con vigenc¡a de seis (06) años computados a
partir de la notificación de la presente resolución;

Que, mediante Oficio de visto el Director (e) de la Dirección del Departamento Académico de la Facullad
de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, solicita la aprobación del PLAN DE CAPACITACIÓN
VIRTUAL: INDUCCIÓN A DOCENTES NÓVELES, semestre académico 2O24-1, el mismo que estará
dirigido a los docentes de las Escuela Profesionales de Contabilidad, Derecho y Educación de la Sede
Abancay y Filiales Cusco y Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los los Andes; y estando
con opinión favorable de fecha 14 de junio de 2024, es procedente aprobar lo solicitado por del Director
(e) del Departamento Académico, dando lugar a emisión de la presente Resolución Decanal;

Con las atribuciones conferidas por la Ley No30220; las leyes N23852, N?6280; el Estatuto de la UTEA;
y Resolución de Consejo Universitario N" 0936-2024-UTEA-CU, de fecha 11 de abril de2024.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR et plan de GAPAGITACIÓN URTUAL: INDUCCIÓN A
DOCENTES NOVELES, para el presenle semestre a€démico 24241, el mismo que estará dirigido a
docentes de las Escuelas Profesionales de Contabilidad, Oerecfio y Educación de la Sede Abancay y

Filiales Cusco y Andahuaylas de h Facultad de Ciencias Jurfdicas, Contables y Sociales de ta
Universidad Tecnológíca de los Andes.

ART]CULO SEGUNDO.- ELEVAR, la presente Resolución Decanal al V¡errectorado Académico,
para su ratificación respectiva
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ART¡CULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución Decanal a la Dirección del
Departamento Académico de Ia Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, para su
conoc¡miento y demás fines.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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